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También conocida comoretroalimentación, esta 
herramienta comunicacional adquiere unaimpor- 
tancia creciente en el actual mundo del trabajo, 
pues permite potenciar no sólo el desempeño de 
cada colaborador y del conjunto de ellos, sino que 
también contribuye a fomentar el desarrollo pro- 
fesional y a mejorar el ambiente laboral. 

Y es que el feedback es esencial para quelos tra- 
bajadores, independiente desu experiencialaboral 
y cargo en la organización, sepan cómo se están 
desenvolviendo en sus funciones, es decir, que 

conozcan qué es lo que están haciendo bien y qué 
es lo que deben mejorar o cambiar. 

Alavez, laretroalimentación no sólo debe poner 

el acento en corregir aquellas situaciones que son 
negativas, sino que además en reforzar las que son 
positivas, pues esto último potencia el trabajo delos 
colaboradores, su ánimo y autoestima, así como su 
identificación con la organización. 

Enelfondo, laretroalimentación representauna 

verdadera guía que facilita que los trabajadores se 
enfoquen en aquellas áreas específicas de su des- 
empeño y puedan desarrollar ciertas competencias 
que son necesarias para mejorar su rendimiento. 

En otras palabras, mientras mayorfeedback exista, 
mayores sonlas probabilidades de crecer y avanzar 
en términos profesionales y sentirse más compro- 
metidos con la organización. 

Laretroalimentación, enla medida que es cons- 
tructiva y honesta, ayuda afortalecerlasrelaciones 
derespeto y confianza al interior de una empresa o 
institución, lo que a su vez se traduce en un trabajo 
colaborativo mayor y mucho más productivo. Lo 
anterior repercute en que el ambiente laboral sea 
más grato, positivo y motivante. 

Asimismo, enla medidaquese entrega feedback 
alos colaboradores se pueden evitarinterpretacio- 
nes equivocadas por parte de éstos, respecto de 
sus expectativas profesionales y de lo que la orga- 
nización espera de ellos. Esto también contribuye 
a un clima positivo dado que reduce los casos de 
frustración y las probabilidades de conflictos. 

Desde el punto de vista de la innovación, la 
retroalimentación constructiva colabora de forma 
importante con el desarrollo de las nuevas ideas, 

fomento de la creatividad e impulso de la mejora 
continua, donde tanto los colaboradores como la 
organización se benefician en el tiempo. 

En definitiva, el feedback laboral es clave para 
quelostrabajadores como una organización logren 
un mejor desempeño. Enla medida que esta herra- 
mienta decomunicación y gestión esusada adecua- 
damente, los colaboradores podrán potenciar su 
trabajo e impulsar su desarrollo profesional, todo 
locual contribuiráa un entorno positivo, relaciones 
humanas más sinceras, fortalecimiento del trabajo 
colaborativo, mayor compromiso del personal y 
menor rotación laboral. 
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La importancia 
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Durante el período comprendido entre el 1y el 20 de 
agosto de 2024, a raíz de un frente de mal tiempo que 
afectó a la zona centro y centro-sur de Chile, se pro- 
dujeron interrupciones significativas en el suministro 
eléctrico, impactando a un total de 2.412.808 clientes 
en su punto crítico. 

La Región Metropolitana registró el mayor peak de 
clientes sin suministro, alcanzando 1.029.227; seguida 

por la Región de Biobío, con 320.076 
Desde que comenzaron los cortes de energía masivos 

en la región nos hemos puesto como Servicio Nacional 
del Consumidor a disposición de las personas para 
orientatlas respecto de cualquier consulta en relación 
ainterponersus reclamos con ocasión de esta situación 
tal lamentable. 

Si bien se ha insistido en que no es obligatorio ingre- 
sar un reclamo por cortes de energía eléctrica para 
poder recibirlas compensaciones, síesimportante para 
conocer detalles de la afectación y poder caracterizar 
con mayor precisión cada caso. 

Las y los consumidores pueden ingresar sus reclamos 
directamente en Sernac.cl, llamando gratuitamente al 
800700100 y de forma presencial en cualquier de las 
oficinas regionales. Además, también están disponibles 
todas las sucursales de ChileAtiende alo largo del país. 

Gracias al trabajo coordinado entre Sernac, IPS y los 
municipios, hasta la fecha se han recibido un total de 
29.382 reclamos, aunque se esperan recepcionar más 
casos de parte de las personas afectadas. 

En ese contexto, Sernac ha impulsado la apertura de 
Procedimientos Voluntarios Colectivos con el objetivo 
de lograr compensaciones en el marco de la Ley del 
Consumidor, y queson más amplias quelas establecidas 
por la ley sectorial. 

Estos procedimientos buscan no solo indemnizar 
porla interrupción del suministro eléctrico, sino tam- 
bién por daños colaterales como la pérdida de alimentos 
y medicamentos, desperfectos en electrodomésticos, 
y daño moral. 

La flexibilidad del PVC permite además incluir 
medidas preventivas y correctivas por parte de las 
empresas, garantizando un enfoque más integral en 
la reparación de los perjuicios causados a los consu- 
midores. 

Actualmente ya hemos iniciado estás acciones 
colectivas con distintas empresas, como ENEL, CGE 

y Chilquinta, aunque lamentablemente otras no se 
han sometido, como ocurrió con SAESA, e incluso ha 
confundido ala opinión pública respecto de lo que son 
las compensaciones directas y automáticas derivadas 
de la Ley de Servicios Eléctricos con las que establece 
la Ley del Consumidor. 

Por ello, las compañías que no se sometan a estos 
Procedimientos Voluntarios Colectivos, serán deman- 
dadas colectivamente ante los tribunales de justicia, 
instancia en la que además de las compensaciones, se 
exponen a elevadas multas, que pueden superarlos 38 
millones de dólares. 
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Polémica ha causado la solicitud de los rectores 
de las Universidades de retrasar el aumento de los 
puntajes de ingreso a las carreras de pedagogía en 
virtud de la Ley 20.903, que el 2016 creó el Sistema 
de Desarrollo Profesional Docente para mejorar la 
educación del país en establecimientos que reciben 
subvención estatal. Las matrículas de esos programas 
-alegan- continúan a la baja. 

Ahora, ¿cómo hacer la carrera docente una opción 
más atractiva para los estudiantes y subir así esas 
cifras? Lo que más motiva a unjoven a estudiar peda- 
gogía es la vocación, pero también es sabido que la 
docencia escolar es un trabajo muy demandante y 
de gran carga laboral, que no se ve justamente com- 
pensada en términos salariales ni en la valoración 
social de los profesores. De estos tres factores, los dos 
últimos son abordados porla mencionada Ley: mejo- 
ra las remuneraciones de los profesores de acuerdo 
con una progresión de determinados tramos, y sube 
el puntaje de ingreso a la carrera, lo que aumentará 
su prestigio. 

Sin embargo, son las condiciones adversas en las que 
se desarrolla la docencia escolar un factor al que debe 
darse mayor atención, para que el trabajo de los pro- 
fesores no sea visto por los jóvenes como un esfuerzo 
sobrehumano que no es retribuido de manera justa. 

Así, es imprescindible en primer lugar mejorar la 

infraestructura delos establecimientos públicos, algo 
que parece de Perogrullo, pero que cada año nos sigue 
dejando tristes imágenes en los noticieros de invierno. 

Por otro lado, es urgente atender los graves proble- 
mas de salud mental detectados el último tiempo en el 
profesorado, vinculados con casos graves de violencia 
dentro de los establecimientos. Es de esperar que la 
Ley de Convivencia Escolar que se está tramitando 
actualmente sirva a ese fin. 

Por último, una de las principales desventajas 
que llevan a los estudiantes a descartar carreras de 
Pedagogía es la enorme carga laboral de los docentes, 
quienes frecuentemente deben trabajar fuera de la 
jornada, sacrificando tiempo personal y familiar. En 
este sentido, aunque ha habido avances desde el 2017 

a raíz de la propia Ley 20.903, sigue siendo imprescin- 
dible aumentar el tiempo del que dispone un profesor 
para realizar trabajo no lectivo, el cual en la práctica 
es bastante más que el 33% que se reserva para ello. 
Esto, considerando quela misma normativa estableció 
mentorías para inducción de profesores principiantes 
y la formación continua de los docentes, lo que por 
supuesto se realiza en horas no lectivas. 

Parece menos complejo delo que parece. Sin embar- 
go, son problemas no resueltos alos que debe prestarse 
atención, también por el impacto que podría tener en 
quejóvenes con vocación decidan estudiar Pedagogía. 
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